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Valledupar, Cesar, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2021-00243-00 

PROCESO:   SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE: LUISA FERNANDA DAZA MIRANDA 

CAUSANTE:   HAIDER DUBIAN VARGAS REYES 

 

Por haber sido oportunamente subsanada y por reunir los requisitos formales 

previstos en los artículos 488 y 489 del Código General del Proceso, el Despacho:  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLÁRESE abierto el proceso de sucesión intestada del causante 

HAIDER DUBIAN VARGAS REYES, fallecido el día 16 de julio de 2021, siendo su último 

domicilio el municipio de Valledupar, Cesar.   

  

SEGUNDO: RECONÓZCASE a los menores JUAN MANUEL y MATHIAS VARGAS DAZA 

quienes actúan por conducto de su representante legal señora LUISA FERNANDA 

DAZA MIRANDA, como herederos (hijos) del causante, quienes aceptan la 

herencia con beneficio de inventario. 

 

TERCERO: RECONÓZCASE a la señora LUISA FERNANDA DAZA MIRANDA, como 

cónyuge supérstite del causante, quien opta por gananciales. 

 

CUARTO: EMPLÁCESE a las personas que se crean con derecho a intervenir en el 

presente proceso, para ello se ordena únicamente la publicación en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas y en el Registro Nacional de Apertura de 

Procesos sucesión (art. 10 Decreto 806 de 2020), el cual se entiende surtido una 

vez transcurran quince (15) días desde la publicación de la información en dichos 

registros (art. 108 CGP). 

 

QUINTO: OFÍCIESE a la DIAN para que envíe la información tributaria de la 

sucesión ilíquida de la referencia, de acuerdo a lo previsto en el artículo 844 del 

Estatuto Tributario, en consenso con el artículo 490 del CGP. Anéxese al oficio, 

copia del inventario presentado como anexo en esta demanda. 

 

SEXTO: ADVERTIR a los sujetos procesales que deberán remitir un ejemplar de los 

memoriales o actuaciones que realicen a todos los demás sujetos procesales, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 

 

El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la 

parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un 

salario mínimo legal mensual vigente (1 SMLMV) por cada infracción, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del CGP y el artículo 

3° del Decreto 806 de 2020. 
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SÉPTIMO: RECONOCER al profesional del Derecho ARTURO MACÍAS TAMAYO 

identificado con cédula de ciudadanía No. 77.016.206 y tarjeta profesional No. 

199.752 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado especial de los 

menores JUAN MANUEL, MATHIAS VARGAS DAZA y de la señora LUISA FERNANDA 

DAZA MIRANDA, en los términos y con las facultades que le fueron conferidas en 

el poder que reposa en el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  
 

L.J.M. 
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